
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2019-0056 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada extremo demandante y que 

obra a folio 184, y como quiera que se cumple las exigencias normativas 

contempladas en el artículo 448 del C.G.P., se fijara fecha para audiencia de remate 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto, 

para la hora de las 7:30 A.M. del día VEINTISÉIS del mes de FEBRERO del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrida 

una hora de su iniciación, tal como lo dispone el artículo 452 ejúsdem. 

 

Sera postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble objeto de 

remate, previa consignación del porcentaje del 40% del avaluó en el Banco Agrario 

de Colombia.  

 

Anúnciese el remate con las formalidades estrictas del Artículo 450 de la 

obra en cita y publíquese en un Diario de amplia circulación como El TIEMPO o EL 

ESPECTADOR o en su defecto en una radiodifusora local. 

 

Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, deberá la parte 

interesada allegar al proceso el certificado de tradición actualizado expedido dentro 

del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate, conforme lo dispone 

el artículo 450 ibídem.  

 

De no efectuarse la diligencia, por secretaría hágase entrega de los dineros de 

las personas que hayan hecho postura. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ada6ac5fe0b4c913387784d8feea3bb910c3c1d1e15de1a7b9cca69cc3438b4b 
Documento generado en 10/11/2020 11:13:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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